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REPÚtsLICA OF PANAMA

ORGAruO JUDICIAL
CORTE SUPRÉMA OE JUSTICI,A 'PT.EII'O

PANAMA, ONCE (rr) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014)

Exp No380-{0 AcClÓN DE INCONSTIT1¡SIONAUpAD INTERPUE$T¡. pOR LA

FEDERActoN ¡lninnÁr- uH A$octAcroNE$ Y oRGANluAqlgIE9" . PE
;ÉRüilññt púáLífüüño¡rrn¿ fós nnricuLo 'r,2'10'12 Y 16 DE r-A LEY 4 üE

IS DE FEBRERO DH 2T}10.

Wsfos;

El licenciado carlos Ayala, actuando en tepresentación de la FederaciÓn

Nacionar de Asoaiaciones y organizacionee de $ervidores priblicos (FENA$EF)'

ha presentado acción de Inconstitt¡cionalidad contra los artículos 1'2'10'1ü y 15

de la Ley 4 de 25 de febnero de 2010, expedida por la Asamblea Nacional de

Diputados.

Elcontenido de lae noffnas que $e impugnan, son deltenor siguiente:

"Articulo "1. El artlcuto 7 del Texto [Jnico de la Ley 12 de 1998

queda asi:
Artículo 7. Cornesporlde al Fresidente de la Aeamhlea Naclonül

realizar, oe-cqniormidad con el procedinriento establecido en la

presenteLeyysuregtamentaciÓn,paralosservidoresadscritos
y no aOscritoé at nelimen de Carrera del Serviolo Legislativo'

ias sigulerrtes acciones de personal:

1. Nombrarniento-
2. SeParación.
3. Destitt¡ción'

4. Desacreditacién del Régimen de Carrera del Servicio

Legislativo.
i. ?uatquiera otra que le conflera la" Constitución Polltlca' el

Clglr*áñtá or:ganid; del Régimen Interno de la Asamblea

ñáñlon"t, el Ceglamento de Admin¡istnación de Recursos

fiu*"n"i, las leyás en generaly lae normas reglamentarias, en

rnater[a de recufsos humanos.

i;,ú; estas facuttades son ejercidas por el Presidente de la

náámnfea hlaoional por sisulo y por derecho propio'

A,rticulo 2. $e adiciona el antículo 7-A alTexto Único de la Ley

12 de 19S8, así:
nrtrcrb 7-A. A pantir de la entrada en vigencia 9" ,**l1l?Y' lu

facultad de desacreditar conferida al Presidente de la Asambiea

Naciona||epermiteorenar|adesacreditaciónde|os
iür"¡on"rios qüe hayan ingresado de manera irregular a la

Cuñ"ir U*f bervició Legillativo; esto üs, sin curTJplir los

ü"¡u["-;specíficos o geiréticou que estableco la Constitución

Política Y la leY'
Ésta fait¡ltad es e,iercida de las siguientes formao:

,11. Mediante resolución general que deje-sin efecto o revoque la

resolución oe ¡ngresá üe funcionarios. Gontra esta resoluciÓn
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solo üabe e! recurso de nulidad o de plena jurisdicción ante la
Sala Tercera de lo Contencioso Adrninistrativo de la Corte
Suprema de Justlcia, cuya interpoeición no suspende los efectos
de la resoluclún.
2. Mediante resolución de desacreditación individual dirigida a
un solo servidor. Contra esta nesolución cahe el retur,so de
apelación ante el Consejo de Carrera del $ervicio Legistrativo"
3. Mediante resolución referente a un solo servidor, en la que se
ordena la desacreditación y su inrnediata destitucién. En este
caso, solo cabe el recurso de reconsideración ante el Presidente
de lq Asannhlea Nacional, puesto que el servidor perdió su
calidad de funcionario de carrera.
La facultad de desacreditar conlleva dejar sin efeoto los
certificados de ingreso a la Carrena, lo qure se consignará en el
acto administrativo respectivo.

Artículs 10. Se adiaiona elarticulo 87-A alTexto Único de la
Ley 12 de 1998, asít
Artículo 87-A" l-os servidores de Carrera Legislativa se regirán
por las regulaciones establecidas en la t-ey Orgánica de la Caja
de Se$uro Socialo en leye especiales para los efectos de
jubilación e invalidez.
El eervldor público de Carrera l-egioüativa que sB aroja a
jubilacíón o pensión será desacreditado del Régimen de Canera
[egislativa.

Artlculo f 2 {transitorio}. For efecto do las disposiciones de la
presente Ley, quedan desacreditados inmediatamente oln más
trámite los $ervidorÉs püblicos de Carrera del Servicio
Legielativo que ingresaron a esta Én el año 2008,
fundamer¡tados en la l-ey 16 do 2008, rnediante. el
Procedimiento Especial de Ingreso, quienes a partin de la
entrada en vilgencia de la presente Ley serán funcionarios de
libre nombramiento y remoción.

Artículo 15. La presente Ley es de orden público y tendrá
efecto retroactivo hasta el 10 de febrero de 2008".

Las violaciones constitucionales que el actor atribuye a las

supracitadas, $e resumen aei:

"El artículo I de la Ley 4 de 25 de febnero de 20!0 viola el
segundo párrafo del artículo 302 constitucional, ... crea la figura
jurídico-adminietrativa denominada fdesacreditación' 

¡¡ laculta al
Presidente de la Asamblea Nacional para aplicarla en perjuicio
de los derechos adquiridos de los servidores püblicou de la
Asamhlea Nscional, lo cual eB contradictorio con la lista,
numeru$ clausus que estabfece el artículo 302 constitucionüI, en
la cual no oe incluye la ldesacreditación' ni nada que se le
parezü.a, como una de las acciones de recursos hunnanos que la
Constitución delega en la Ley para ssr regulada.

Ef artlculo 2 de la Ley 4 de 20{0 viola;
a. El artículo 17 de la Cor¡stitución Politica, en relación con

los artículoe 15$; 160; 161 y 206 de dicha Constitución...donde
se establecen $u (eio) fácultades y en ningunu de ellas se
incluye el adrninistrar los recur$os humanos de la Asamblea
Nacional, creando la posibilidad de deshacer los derechos

normas
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adquiridos de sus funcionar'¡os (como su eslabilidad laboral

adquirida con arreglo a la ley)....-la violación 
.e.n 

este caso

.onri*t" en falta deápficación delarticulo 17 constitucional..-.

b.Elartículo16S,numeralldelaeonstitución'que
prohlbe expedir leyes que oantr€rien la letra y _espÍritu de la

rnisma, si se considera que los arlículo 22S;300;302;305 y 3q7

de ¡a ionstitución regulan en su letra v el.s.y espíritu {su interér

Oft¡rol el íngreso üe los servidores públicos al sistema de

mériüos y no Ju exclusión delmismo, habida cuenta que la fonla
natunl úe salir es decir, de excltlirse de la estabilidad otorgada

enbaseaméritog.eslaseparacióndeflnltivade|ca!"go.

Et artículo 10 de la ley 4 de 2010 viola:
a. El añi*rloiu¡cf got de ta consritr¡ción Pplftica que

descfibe quienes nb fórman parte de las cArreras ptlblicas que

no incluye 
"ñ 

*un lista a bslubilados y pens.ionados corno si lo

haoeelart¡cr,¡tro10delaLey4de2010'por[oqueleadicionan
exclusiones no contempladáe en el texto consütuciOnal y, rnás

grave aún, en perjuicio de derechos adquiridos'

b" 
* 

De ¡gJar íorma se viota el artículo 4 cqnstituclonal-..Esta

norrna uu uíoli en relación con el contenido del artlculo 7

numeral U áei ptotosolo de San $alvad0r...que lndica que la

estabilidadde|ostrabajadoresesunderechoquedeheser
respetado Por las autoridades'

El artfculo 12 de la Ley 4 de 20:!0 viola las siguientes

nonrias conetltucionales :

a. El segundo 'párrafo del artictllo S00' que indica que los

servidores pübnros ie rigen por un sistenla de méritos y que,la

áuián¡iAáU'en sus cargol está condicionada a su competencia,

sr¡ moralidad y $u leaftád ¡¡ no alcaprioho del legiolador...... 
.

h" n uÁiirfó 30S de'fa Constiiución Nacional....La violaciÓn

en este casü consiste...persigue excluir del sisterna de méritos

que existe"en |a Asamntea_frlacional, t un gran número de

trabajadore*-qr* fueron ingresados al sistema con arreglo a la

Ley....
o.E|arlict¡|o4delaCorrstituciÓnFol[ticaes

vio|gdo'..pol""..dejardeap|icarsee|comprymiso...oongagrado€n
el artículo 7 del'Protocoio Adicional a la tonvención Arnerícana

sobre Derechos Humar¡os en materia de Derechos Económicos,

oclales Y Culturales.'...

El artículp lS de la Ley ¡lf de 20f0 viola"'el artfculo 46 de la

Gonstitución.-.-:
...e1 constituyente lo que exige es que la ley. que se declara

retrOactiva Jr¡stitique áse carácter, expre$ando el porqué(sic)

debe ser ro¡ri¡gádt de interés social.....'. [as negrillas son de

la üorte.

Fosterior a la inter:posiciÓn de la presente actiÓn, la misma fue admitida y

conse0uentemente se eurtió en traelado al Procurador de la Adr¡'linistraoiÓn,

quien mediante vista fiscal solicitÓ se declare inconstitucional una de las norma$

recurrida; mientras que la$ demás disposiciones son constituc¡onales a su juicio'

En su análisis sostiene el señor Procurador que:
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,,Este Despacho difiere delcriterio expuesto por la recurrente'..

._"1"rti"rlo 300 de la constitución Política...es claro al señalar

que los servidores públicos se reglrán por el sistema de ¡néritos,

u ou* ta estabilldad en su cargos estará condicionada a su

áomp*t*ncia, lealtad y moralidad en el servicio'

-...*t'"rtirulo 302 Oel Tex,to tonstitt¡cional establece...que los

nombramientos que recaigan en el personalde üarrera se harán

ron Ur** en ei sistemá de móritos..,. Btr esta dispostoiÓn

óónstitucional se incluyó una cláusula de reserva legal, en razón

de la cuatr los deberes'y derechos de los,servüdores públicos, asi

"ü*o 
l"u principios para su$ respeetivoe nornhramientog,

ascensos, suspensiones, traslados, destituc¡ones, cesantia y

iubilaciones, deberían ser determinados por la ley'

...e| artículo 305 de la carta Magna reitera lo ya manifestado en

su artículo 302....
b" l" anterior se desprende, que tanto la incorporación de los

i"*iuo*, püblicos a"tas distintas carreras pribticas.:.:gro el

óon**"u*ntb derecho que tiene¡l Éstos a gozar de estabilidad en

Áf 6tg" de carrera en ei cual hayan sido acreditados, se

encueñtr"n intimamente relacionados al curnplimiento de los

pr:incipios del sistema de méritos, 'el cual comprende todas las

*t"p"¡ del proceoo de adrninistraoiÓn de personall, empteando,

naturalmentg, por el nombramiento de los fi¡ncionatios de

carrera.."'.
_.Ál sisterna de méritos con$¡ste en los lineamientss de

letecc¡On para el servicio público, y postula que.las personas

il; o.rp*n cargo$ ptiblicos deben tener las aptitudes

irotesionátes o fraUil¡dades necesarias para su desempe.ño.,...

."..no podemos soslayar que el nurnertl 3 del articulo 4 del

citado texto nqrrnativo viene a reiterar el principio fundamental

que sientan los artículus go?" .y 305 de la conatitueión...al

d¡roon", que los servidores públicos que integren los servicios

Gri6or y administrativos de la Asamblea Nacional quedarán

comprondidos y amparados por la cafrera de servicio Negielativo'

siennpre que curnpl'an con los requisitos de concur$o previo y

otro'. q,* señale |a Ley, |o que |es pernnitirá obtener su

ácred¡tdeión at puesto de carrera V, por ende, gozar de

estabilidad en su cargo
Lo expuesto...nog plrrnite afirrnar que trao .uarreraY 

públicas

"*"bd,* 
por la Constitucién...se rigen por un eistema de méritos,

por lo qüe el servidor público que ingresg " It 
adminüstracíón

'p,iu¡"r,'en 
este ca$o, a la Asarnb¡ea.Nacional, deberá cumplir

Lon las'nonnas de selección que estab¡ezcan el Texto Unico de

ü ny 12 de xggg y sns reglamentos,. adernás de cornpletar un

oeriódo de pruebá, siempre que obtenga la evaluación del

iér*Áp"no iatisfactonia em¡tida por una tornisión Evsluadora,

con lo cual se le confiere la calidad de servidor de carrsna

trgi*lutl"", originándose formalmente un acto de incorporación a

dicho régirnen de estabilidad'
....1t d&acreditaciÓn de la Garrera del servicio leglslativo

oroduce una exc|usiÓn de dicho régimen, razón por |a cua|, e|

""r¡uot 
público pierde su derecho a fa estabilidpd e1 elcargo y,

en cons'eouencü, se convierte en L¡n funcionario. de libre

nombramiento y remoclÓn, sujeto a la discrecionalidad de la

"utot¡OtO 
norllinadora, de ahi" - que su. consecuente

oüsv¡ncu¡acion de la función públlca podrfa large con

fundamento en las atribuoiones conferidas al presldente de la

Asamblea Nacional'..por las leyes."4 de 2010'

Á+
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""..contrario a lo argumentado por el -accionante, las facultades

otorgadas al-pi*r¡t*nte del citado Órgano del Estado por la
á*aütpt"(u¡c) previamente citada, aparte de estar enmarcadas

en l.i preuisio en el articulo 30? de la ConstituciÓn'.'flo

consti uye una fact¡ttad que éste pueda 
. 
ejercer de rnanera

indiecriminada y sin ningún tipo de limitantes' puesto que

conforrne lo preúé...ta tey iZ de 1998, talfacgltad sÓlo puede ter
ejercidatratándosed-e.aque|losfunoionariosquehayan
iigreoado a la carrera de serviqio legiolativo, sin cumplir los

requlsitos especificos o genéricos

poi lo que aiañe...al arguTelto.".con re$peg,to al hecho que los

servidoies de ca¡:rera'lágislativa que se acojan.a su iubilaciÓn"o
pensión no euáüen ser desacreditados de dicho régimen_de

eetabilidad, ya que no se encuontran listados en el articulo 3CI1

delaGartaMaga,''.,espreci5oaclarar,que|ooservidores
priblicos enutnetdos en la mencionada nor.na. constitucional

sonparticu|armenteaquelloscuyonombr.Em¡entonosehace
sobre la base del sistenna de rnéritos"'
La desacreditaciÓn de un funcionario que pertenece a un

iegimen de carrera priblica, tendrá Nugar por e-l incumplimiento

Oütos rnismo reqr"lerimientos Que;..$irvieron de fundarnento para

su incorporaciÓn a dicho régimen, los .cuales,..se encuentrarl

recogido's en elarticulo 300 de la Cada.Magna""
En,unuu,u*nuia'."'independientementede|a.condiolünde
jubllado o pensionado que adquiera un servidor público de

carrera Ael ieÑ¡c¡o legisláüvo, éste puede ser desacreditado de

áióno regirnen de cairera por los mismos hechos gue darfan

mérito a la entidad nominador para desvinoulur a cualqu¡er otro

funcionarío que no ostente dicha cntegoría'
:-:e|-;ñüló.ro de la ley 4 de 2010, viene a vulnerar el

fo"i*r,¡uo del arttculo 300 de la Gonstitución".., habidá cuenta

quelntrodu**unsupuestodietintoalconsagradopor|a.carta
Magna para procedbr a la desvinculaoién de.lou servidores

f,iüíicou'del rÁgirnen de carrera del servicio legislativo' que en

realidad constlüye el desconocimiento de un derecho adquirido

por aquellos miámbros de esta carrera priblica.que se hayan

acogid'o a una pensión de veje¡, de ahí uue !a! circunstancia no

pueáa $er ut¡fiz;da como un elemento que dé luga1l la pérdida

del etatus de furlcionario de carrera delservicio legislativo y, por

ende, rebase el marco de la nonna eonstitucional'

por otra pttt*, la actora alega que"'el. a.rtfoulo 46 de la

bonstitución...no prevé gue la ¡'etroactividad de una le]

únicamente sea justificada por incluir en la misma la expresiÓn

de que la misma-es de orden públlco e interés social, por lo cual

índióa que e necesario efectuar el anállsis del propósito

peru*gu¡do por el legislador con [a aprobac¡Ón de l7 ley""
ia¡ cñter¡o....viene á ser contrario a la posición..oye...ha venido

sosteniendó *r, Alta corporación de Justicia, qne 
" 
sido

con$tante Ln señalar que lae leyes a lae que. el legisladÓr

atribuya tal oarácter, deben señalar Éxpresarnente que tlenen

efecto retroaotivo.. 
"'.

Fosterior a este criterio, $e abrló el proceso a la etapa de alegatos, en la

que el recunente preserltÓ su escrito en el que reiteró los criterios expue tos en

el libelo de demanda y señalÓ que el obietivo de la ley señalada' "es el uso del

clienfe/ism o polltica paria desfituir y nombrar funcionanos""':' lo que a su juicio
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oontradice er artícr¡lo 45 de la carta rberoamericana de la Función Fública.

Agregando que cuando no hay eetabilidad, no existe posibilidad de

profesionalizar a los servidores públicos. Aclarando que los cargos ocupados

p0r amlgos y copartidarios, no se utilizan de forrna eflciente, sino por

compromisos Políticos.

Al tenor de las norma8 oonstitucionales y legales sobre esta materia'

corresponde a esta sala Plena decidir sobre la causa que nos ocupa'

Previo a ello debemoo recordar, que son varias las nonnag que se

irnpugnan mediante esta pretensiÓn constitucional, siendo esto de importancia al

momento de estructuran la presente decisión'

se tiene que la primera disposiciÓn impugnada, lo es el artículo 1 do la ley

4 de 2010, en el que se establece entre otras facultades del Presidente de la

Asamblea Nacional, la acciÓn de nqmbrar, separar y destituir a los senvidores

adscritos y no adecritos al régimen de carrsra del servicio legi*lat[vo'

RegufaciÓn rásta que a juicio del recurrente, contraría el artículo 302 de la carta

Magna, sobre la base qué crea la figura de la desacreditaciún, la cualpuede *er

utilizada por el presidente de la Asarnblea Nacional en perjuioio de los derechos

adquiridos potf los seruidores públicos pertenecientes a dicha entidad'

$eflalando además, qrle la figura de fa desaeneditaciÓn que establece la normt

indicada, no está inmersa dentro de las acciones de recurso$ humano$ que la

constituclón Política, a través del articulo 302, ha errlistado y delegado en la ley

para su regulaciÓn'

Ante estos plantearnientos precisa eeñalar, que contrario a lo indicado en

el libelo de dernanda, el artlculo 302 no enlista las acciones de recur$os

humanos que pueda ejeroer el Presidente de la Asamblea Nauional de

Diputados, oino que establece tomq bien señalÓ el propio actor, los deberes'

dereChos y principios que rigen una CIerie de acciones de personal' Es decir' y

oomO bien señala la denominaciün del capitulo dortde $t encuentra inmerso
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dicho articulo constituoional, las disposiciones en él inmersa versan sobre loe

"ptrincipios" de la Administracién de Personal' Si bien en el artículo 302 de tra

Constitución Nacional se rnencionan acciOne$ corno nombramientos, ascen$os'

suspensiones, traStado, destituciones, cesantias yjubllaciones, ello f\o És para

enlistarlas üomo acciones de personal sobre las cuales pueda ejercer su facultad

el presidente de la Asarablea de Diputados, sino que e$ sobre ellas que üpsran

los principlos que establece esa y otras norma$ Constitucionales y la ley'

Además de esto hay que recordar, que las facultadee de la Asamblea

Nacional se enGuentran establecidas a partir del artículo 146 de la constituciÓn

Naelonal, y no en elarticulo 302 de la Carta Magna'

Por otro lado, tampoto e$ cierto como hace ver el actor, que esa

desacreditaciÓn faculta al Fresidente de la Asamhlea Nacional para aplicarla de

forrna arbitrania en periuicio de los derechos adquiridos de los $ervidores

prlblicos de dicha dependencia, yt que lss normü$ quü regulan la

desacreditaciÓn, establecen con claridad que esto se llevará a cabo cuando el

ingroso alslstema se haya realizudo de manera irqesular'

For lo tanto, no puede pretender el actor que bajo $u argumento, se

protejan *derechos adqtriridos" que en alguno6 ca$os surgierorl de forrna

irregular. ¿se pretende acaso defender un nonrbramiento y una estabilidad

adquirido al rnargen de las reglas que existian, ifnpidiendo que quriones sí

cumplieron con log requisitos correspondientes, puedan acceder en debida

forma a los derechos propioe del sistema de mérito? El problema no s6 oentra

entonces en des6creditar a quienes ee han inconporado ü travé$ de este medio,

sino a aquellos que incurnplieron con las norma$ eetablecidae para ello'

Asi pues y luego de lo anterior, es necesario rBcalcar que el artículq 302

de la constitución Nacional no estableue ningún listado numerus claLlsLls de las

acciones de personal que puedo y debe realiear el Presidente de la Asamblea

Nacional, sino que desarrolla principios en los que se deben basar algunas

medidas de recureos humanos. Es más, la propia norrna señalan que los
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deberee, derechos y principios serán desarrollados por la ley,, Ningún párnafo

del articulo 302 de la constituciÓn Nacional eutablece las faoultades del

Preoidente de la Asamblea de Diputados, por lo que mal podria indioarse que Na

desacreditación de los funcionarios de eea entidad contraria dicho pre06pto

cons.titucional.

Ésto sin soslayar, que la propia earta Magna pennite gue a través de

norfrla de menor rango, se desarrOllen otrO6 aspectOs felaCiOnados a los

derechoe, deberes y principlos sobre la administración de personal" En el caso

que nos ocupa, es precisamefltg una ley, tal y como lo permite la constituciÓn

frlacional, la que estableoe una sefie de aspectos relativos a la administraoiÓn de

personal.

Én este punto y respecto alcontenldo de la norma constituciÓnal invocada

debenros señalar, que en ocasiÓn previa quien hoy recurre, también hizo

referencia a e$ta disposíciÓn- En aquolfa ocaeiÓn se indicó que $u contenido y

alcanco es el siguiente;

,'A nue$tro juicio le asiste la razón a! demandante, ya. que

*orr"rponue'a la Ley establecer los deberes y derechos de loe

servúdores públicos, sus nombramientos, asc,en$os, trasladog,

destituciones, cesentia y jubilaciones. Por lq. tanto se constgra

una categóti'c" t*t**á "legal, y se estahleoe que ee a.la
Asarnulea'Législativa a quieir corresponde emitir: leyes uujeción

a los proc,ediñientos constituciones pertinentes"' 
.

Unestudlode|ademandademuestraqueelreg|amentointerno
acusado de inconstitucionalidad, deternrlna los deberes y

dorechos de los servidores públicos, do los articulos 3s a 65,

comprendidos en el Títr¡lo lli; estahleciendo regulaciones sobre

ascensos,mencionessobrejubilacionesyponsione$.Enel
Titulo tv'esta¡lece medidau 

-disoiplirlarias, 
del artículo 6s al

artículo 76, regulando en esta secciÓfl taso$ en que se deben

dar suspensioiles, causales para .destity.9iol9o' asi como un

proceUiñünto paia el trárnite de la destituciÓn. Finalmente el

titulo V reguÉ los casos de nombramientos permanentes y

traslados de Personal,
El articulo edf Oe la Constituciórl Nacional establece de mar'¡era

clara, que lo* u*u"tu* y derechos de los servidores públinos' así

comolosprincipiosparalosnombramientos'üÉoenso$'
sgspension*i, ttaül"d"s, destituciones, Ge6antía y iubilaciones'
serán oeierminaoos por la ley. Por lo expuesto, se desprende

inequ¡vocarnente que r¡n reglamento interno de un Ministerio del

Estado o-cúaquiera otra éntidad oficial, no puede estdblecer

normüs *oniÁ cieberes y derechos de los servidores públicos., ni

gobrenornbramientos,a$üsnso$,suspensionee,tras|ados,
dest¡tucioneJ. cesantía.y jubilacionos, ya que éstos principios
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sólo pueden ser desarrollados por ley, por" $er propioo. de lae

carreras ptlbllcas, como la carrerA adrninistrativa, la judicial'

docente, diplomática y consular, eanitaria y rnilitar, y las otr'as

oarreras- que determiñe h by. El Reglarnento Interno podria

desarrollar estos principios sóio cuando ya existan en la ley de

carrera respectiva. (Failo de 6 de julio de 199i' Ma.g' F9g"l$l
Molino tUoú. Uc. Carlos A,y'ata confra Decreto Sjecutivs No. '171

de22deiunio de 1992).

Lo anterior penfiite señalar, que por disposiciÓn constitucional es

permitido que una ley deeanolle aspectos no corltemplados y recogidoe en

detalle en ella, siempre y cuando no $e sontraríe su espíritu'

Ante esta situlaciÓn, resulta claro que tal y corno lo ha abordado el

recunente, el articulo 1 de la Ley 4 de 2010 no vulnera el contenido del articulo

302 de la Carta Fundamental'

La otra dirposición que $e alega inconstitucional, es el articulo 2 de la ley

4 de 2010, misrna que gua¡.da intinna relaciÓn con los argumentos desarrollados

con prelacién, precisarnente porque la prirnera nÓrma reÜono6e la flgura la

desacr:editaciÓn, mientras qÚe la que nos ocupa, señala que ello se ordenará

contra aquellos furlcionario$ "gué hayan ingresado de rnanera inegular"'sin

cumplir los requisiüos específicos o genér/cos que oetab/ece Ia ConstituciÓn

Politica Y Ia leY".

Tornando en consíderación el contenido antes citado, ptlede colegirse de

for¡na preliminar, que la norrna denrandada en la mayoría de su contenido no es

incCInstitt¡cional, dado que a pesar de que el funcionario ingresÓ a la carrera de

Servicío Legislativo de forrna irregular, su destitución no es inmediata, y está

antecedida de la po*ibilidad cornpleta y oportuna de poder defenderee a través

de los medios da impugnaciÓn o formas que $ts desarrollan en el contenido de

esta norma, en su$ dos primeros numerale$'

sin emhargo, esta talvaguarda clara y oportuna al derecho de defensa y

de irnpugnación, n0 se ve reflejada en el numeral 3 del artlculo 2 de la ley 4 de

2010, porque desconOce la potibilldad de refutar loe argumentos y prtlebas que

dan lugar a la desacreditaciÓn de un funcionario' dado que en el mismo acto' y
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de forma inrnediata, $e dispone, la destitución del mismo" Tal proceder,

evidentemente pone de relieve el desconocimiento del debido proceso a e$e

funcionario.

Y es que el hecho que éste haya incrurnplido con las reglas para acceder a

la Carrera del servicio Legislativo, esto no debe dar paso a qu6 la entidad

nominadora responda con similar práctica, es decir, desconociendo o pasando

por alto las garantlas constituciorlales qu8 todos los asociados poseen!

incluyendo al servidor que no cumple con las reglao para su acreditación' ffin

otras palabras, la actuación indebida por parte del funcionario' no lo excluye de

gozarde|osdenechosconstituciona|esqu6seestablecen.

Vernos que el contenido del numeral objeto de análisis' conlleva a que de

forma automática y en la nriema resoluciÓn donde se le desacredita, se disponga

eu destitUCién, cuando [o procodente es que exista entre estas etapas' un

intervaro o poeibiridad de nefutar y revertir ra decisión de desaoreditaoión' solo

de esta forma puede darse r.¡na efectiva defensa de lou derechos de la persona'

que en este caso es L¡n funcionario ptlblico'

Contrarioaestecriterio,ese|contenidÓde|arrorrnaanalizada,dadoque

restringe ese derecho de aceión, impidiendo al servidor públlco' suspender'

justiflcar o refutar los crflterio del ente norninador, y evitar así que Ia últirna etapa

del proceso $e toncretioe, es decir, la destitución'

También considera el actor, que éste artículo 2 de la ley 4 de 2010'

contraviene elartlculo 163 nr¡meral 1 de la Carta Magna (antes artículo 157)' En

vias de con$tatar si su contenido se ha vulnerado, debernos señalar lCI que

respecto a su contenidO y alcanrce ha externado esta torporación de "lusticia:

.Por|oqueresu|taoportunodejarsentadoentoncescuá|ese|

eenrido l;;ñ;"; de ta prorr[bioión dispue-sta por el F9de1

constituyánk üü 
-u*n*t¡'cl" de la cuestién constitucionaü

Planteada.
para eilo nasta recordar que esta corporaciÓn en reciente fallo

sobre ouéoio" oe inexeüuib¡¡¡oáa prir*nlada por el Órqqno

Ejecutivé' I u* proy*cto de Ley expedido. por la Asarnhlea

t-egiolailúa, al senabr que en "Panamá no existe el denorninado

autocontrq|constitucionaldellasLeyosforma|egi|,porquela

10



corte suprerna de Justicia como rnáxinno tribunal de justicia es

la rinica que puede controlar Ía inrexequibilidad de los actos en

proceso áe iormación y la constitucionalidad de las normas

individualizadas O gerlerales plenamente eficacos, en relaciÓn

con el "sentido y alcanCe del numeral 1. delcitAdo artíct'llo 157",

deiÓ sentado que:

iá profrib¡Ción especifica que tras el referido nurneral 1o. lo que

gürñfü;; que a'la Asamüba le está vedado expedir teyes que

CIJntraríen la tetra o el esplritu de la Constitución en caso de

existirunpronunclamientode|aCoúesohre|a
constltucionalidad de una ley fórmal, es decir que el Órgano

l*egistativo no pr"redo incurrir en la aprobaciÉn de una acto

prJceptivo cuyo'contenido ha sido previarnente declarado por [a

borte contrario a fa norrnativa fundamontal'
En la práctica se comprueba qu0 en ücasiones, norrnas o actos

quu ia Corte $uprema ha abrogado o . .anulado por

iñconstitucionales son pnoducidos por las autoridadeo que los

dictaron, con lo que se dificulta la importante función de oontrol

constitucional. Por ello el texlto legal en examen debe

entendereo corno una prohibiciÓrr dirigida a evitar la

reproducciÓn legislativa de los actos declsrados

inionstitucionales o inexequ¡ibles por razone.s de fondo, siempre

que se encuentren vigentes los preceptos constitucíonales

aplicados en la decislÓn. Egta eoluCiÓn no es nuevd en nueetro

üiáiá*" judicial, pues también.rlge a pr:opósito del,control de la

legalidací de los ácüos administraüvos (artícrrtro 64 de la Ley 13$

Ui tgqg) y corre$ponde a lo no¡:mado en el artículo 243 de la

Constitución-Con*niána," {sentencia de 21 de abril de 1993"
,,Objeción i; iü;ilitiliOad presentada por el.órgano Ejecutlvo

en contra del pioyecto Ley por el rual se adopta el

reconociLniento dé la propiedad de hienes de Editora Fanarná

Aménica, $. A. y se aúoptan otras disposiCiones"') (Adverttencia

de Inconstitucionalidad. Mag. Rodrigo Molina. 21 de jrlnio de

1e93).

De lo anterior se colige que la prohibiclón que encierra el numeral 1 dsl

artículo i6B de la tonstitución Nacional, eutá determinada por la existencia de

un pronunciarniento de la Corte $uprema de Justicia dolrde se haya indicado la

correcta interpretaciÓn de determinada norma, y que con pooteriOridad se

soslaye por la Asamblea de Diputados. Este hecho no $e verifica en la encuesta

constitucional que nos ocuPa.

$in embargo, se ha determinado que el numeral 3 del artíoulo 2 de la ley

4 de 2010, si contravlene otra norma constitucional, e$ decir, el articutlo 32 de la

carta Magna, razÓn por la que asi corresponde decretarlo.

Laotranormativaqut$sreputainconstitucionalese|articu|o10de|aLey

4 de 2010, misrno que a.luicio del actor contrarra los artículos 4 y 307 de la carta

Magna. Sin embargo, a juicio de esta Corporación de Justicia la violaciÓn

flII
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cün$:titucional se haco evidente, o clararnente palpable respecto al articulo 300

de la lrüorma Fundannental, tal y como lo advierte y desarrolla el Proeurador de la

Administración. Frecisamente norque la condiciÓn de jubilado o pensionado no

es el sistema establecido en la Constitución Nacional para desacrediüar a un

servidor público. Lo que rige el régimen de estabilidad en la Asamblea de

Diputados por mandato constitucional, es el sistema de méritos, la competencia'

la lealtad y la moralidad debidamente cornprobadas. $eñalar que Na condiciÓn

de jubilado o pensionado es un elemento determinante para desacreditar a un

funcionario público y gue no e$ propia del sistema de méritos, no solo contraría

el articulo S00 de la Constitución Nacional, sino que desconoceria el contenido

de [a decisión emitlda por esta Corporación de Justicia (28 de septiembre de

20a7. Advertencia de Inconetitucionalidad. Mag. t^/ $padafora), donde se

dectaró inconstitucional fraees de una ley que imponía que part poder solicitar,

obtener y perciblr una pensiÓn de vejez, había qtre dejar de trabajar'

Una persona jubilada o penSionada, puode sef desacreditada por las

razongs propias delslstema de méritos establecido en le Constitución Nacionaly

desarrollado en Na ley. Pero no por su sóla condiciÓn de jurbilado o pensionado.

por lo tanto y al tenor de esta breve explicaciÓn, resulta clsra la

conü,avención constitucional por parte del segundo párrafo del articulo 10 de la

ley 4 de ZA1O, que dispone que 'El servrdor público de üanera Legislativa que

se aooja a jubílacion o pensrdn sera desacreditado def Régimen de Canera

Legislativa",

La otra disposición legal que se alega violatoria de la Constitt¡ción

Nacional, lo es el artícr¡lo '12 de !a ya mencionada le¡¡ 4 de 2010, rnisrno en el

quÉ se establece la desacreditación inrnediata de los funcionarios q[¡6

ingresaron a la Carrera de $ervicio Legislativo al tenor de lo dispuesto en la Ley

16 de 20ü8, y en cofloeCUencia se les convierte en funcionarios de libre

nombramiento y remoción. Respecto a egta norma, esta üorporuciÓn de -'lusticia

es del cr:iterio que Ia vulneración constituciOnal se cOncretiza y es olara respecto

t2
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al a¡tículo 32 de la Nomra Fundamental. Y es que el tenor de la disposiciÓn

impugnada conlleva el desconocimlento de los derechos adquiridos de quienes

sí cumplieron y cumplen con los requisitoc necesarios propios del eisterna de

móritos. Esta normativa desconocCI el debido proceso establecido en el sisterna

de rnéritos, ya que desacredita de forma at¡tomática e inmediata a todos

aquellos que ingresaron a la Carrera del Servicio Leglslativo' sin considerar

ouáles de esas p€rsona$ efectivamente oumplieron con loo requisitos del

sistema de rnéritos, la competenCia, la lealtad y la moralidad debidamente

comprobadas. Es precisamente éste el debido proceso establecido para la

acreditaciÓn y deoacreditaciÓn det personal' Lo importante es determinar las

perüonas que cumplen a caballdad y de fornra negular con los requisitos

establecidos en cada una de lau leyes que sirvieron en su mgmento para Su

acreditaciÓn e ingreso a la misrna. cabe acotar que corre$ponde a la autoridad

competente (Asamblea Nacional de Diputados), $e$ún su neglamento ¡nterno'

del cual fbrma par:te la carrera del Servicio Legielativo, revi$ar la legalidad de la

incorporación a dicho régirnen de cada uno de los servidCIres y'

consecuentemente, la anulaciÓn de los caso$ que no cumplan con la norma'

Deben respetarse los derechos "debidarnente" adquiridos do quienes ingresaron

a dicho sfi6tema de forrna legal. SituaciÓn que no restllta viable con lo que

dispone la normativa baio egtudio, ya que su amplitud aba¡ca tanto a los que

ingresaron sn debida forma, como a |os que no. Esta circun*tancia,

evidentemente contraviene la garantla constitucional del debidu proceso' y por

esta razón, su contenido resUlta al margen de los planteamientos establecidos

endichadisposición$Llpralegal'yportanto'debedeclararsesL¡

in constitucion alidad.

Por rlltimo, se estirna que también infringe la carta Magna el aüiculo 15

da la ley 4 de 2010, mi$rna que establece expresamente que dicha ley es de

CIrden pÚbtico y de efeoüo retroactivo hasta el 10 de febrero de 2008' Advier"te el

13
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actor, que esta disposición es contrarla al articulo 4s constitucional, sin

embargo, diferimos de esta consideraciÓn'

Ello es asi, porque la norrna constitucional invocada eo Clara en señalar

que son de efecto retroactivo, las leyes de orden público o de interés social

cuando en él¡as asi se expre$e. Precisamente y arin üuando no lo conrparta el

p etenoor, esta ley establece de forma expre$a eee carácter, por lo que mal

podria indicarse que se contraviene lo dispuesto en la norrna conetitucional. sin

embargo, y respecto a este tópico es impoftante señalar que esta corporaciÓn

de Justicia no se encuentra de acuerdg con el argumento vertidO por el

Frqcurador de la AdmlnistraciÓn, quien ápela a que sÓlo son de carácter públloo

y de interés social las nonnas que así lo expresen. Ante esta disyuntlva' esta

Magistratura ha señalado lo siguiente:

,,$eslentaelprincipiogeneralbien-conocldodela
irretrosctividad de'la léy. Pero a continuación se señala una

exoepciÓnaeseprincipio;|aLoydeqr$q................nprib|ico-ula|eyde
interÉs social. Cuándo |a Ley Dedreto (sic) u otro acto e$tatal.es

de orden público o tiene ¡nte¡gs social, entonces será retroactiva

la LeY.
El carácter de orden público o el de interés social de una l-ey

tiene dos-vías de existencia: { Au.e la misrn* L*V t?l"i?,11
carácter: b) Que ta Ley, por su propia naturuleza' sea de oroen

priblico o áe inter:és ioc¡al, aunqLle expte$ament6 no lo diga.

Una|.eysohre|afamiliaesdeordenprib|ico'poÍ.$uptlopia
naturaleza'aungueesarnisrnaLeynoindiqueexpresaménte
ese carácter"

Sin UuJá que es preferible, como polltica legislativa, que las

teyes afirmón exprésamente tanto su oarácter retroactivo, como

su condición de ieyee de orden público o de interés social, a fin

de svitar situacionás de incertidurnbre, mae ello no signÍfica' que

el artícufo 43 constitucional exija ambas afirmaciones, porque tal

interpretaoiónestrechlgim',.Pipudieradecirse'resulta
ilegítimamentee|sentidodelartículo,qyetienemucha
¡mportanciÁ én ef ordetr jurídico y que no FYed" 

ser interpretada

corradarnente- Las consecllencias do tal interpretaciÓn serÍan

per.ltrdiciales y etla carecía de todo fundamento'

... la béis6ción panameña que ciertam-ente rernite al legislador

pur" quu sáa ¿i quien determine en fomra expresü el ef----------------eclo

retroaitivo de la nueva ley, pero además vincula esta

determinac¡Ónathechodequelanuevaleyseade'orden
Público e intenris sociall'
Esta eieác¡al circunstancia de fa fürrnula 0ünstituo¡onül

pun***n!-fermite afirrnar que no basta la calificaciÓn que haga

bl rcgislaUol, sino que, además, 'tal calificativo dehe basarse en

motivaciones racio'nale$ y en la naturaleza de la respectiva
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nÓrrna,," (Fa|lo de 31 de enero de 1992. Mag Rodrigo Molina

Arnuy).

Aclarado lo anterior, reiterarnos que no puede señalarse que es

inconstitucional una tey que e$tablece de forma clara y expre$el que os de orden

público. Frecisan'lente este es el proceder que advierte el artfculo constitucional

señalado, así cor¡ro la julrieprudencia que precede'

En consecucl,lcia, el pleno de [a Corte suprema, administrando justicia en

nombre de |a Repúb|ica y por ar.¡tor:idad de |a Ley, DEGLARA QUE soN

INCoNSTITUCIONALE$ el numeral 3 del artictllo 2, el últímo pánrafo del articulo

'f0 y el articulo 12 de la Ley 4 de 20"tr0' y QUE NO $ON

INCONSTITI CIONALE$ los articulos 1 y,'!l de la men

Notifiquese.
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